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Acuerda: 

 

Artículo Primero.- Aprobar el estatuto y otorgar 

personalidad jurídica a la organización religiosa 

denominada Misión Evangélica Pentecostés “HASHEM 
ES VARÓN DE GUERRA”, con domicilio en el cantón 

Guayaquil, provincia del Guayas. 

 

Artículo Segundo.- Disponer la publicación del estatuto 

en el Registro Oficial y la inscripción en el Registro 

Especial de Organizaciones Religiosas del Registro de la 

Propiedad del cantón Quito, de conformidad con el Art. 3 

del Decreto Supremo No. 212, publicado en el Registro 

Oficial No. 547 de 23 de julio de 1937 (Ley de Cultos). 

Conforme establece el Decreto Ejecutivo No. 982, 

publicado en el Registro Oficial No. 311 de 8 de abril del 

2008, la Misión Evangélica Pentecostés “HASHEM ES 
VARON DE GUERRA”, deberá registrarse en la página 
www.sociedadcivil.gov.ec y de recibir recursos públicos, 

deberá obtener la respectiva acreditación, en los términos 

señalados en los Arts. 30 y 31 del decreto ejecutivo                 

citado. 

 

Artículo Tercero.- Disponer que la organización religiosa 

ponga en conocimiento del Registro de la Propiedad del 

respectivo cantón la nómina de la directiva, a efecto de 

acreditar la representación legal a la que se refiere el Art. 5 

de la Ley de Cultos. 

 

Artículo Cuarto.- Disponer se incorpore al registro 

general de entidades religiosas del Ministerio de Gobierno, 

el estatuto y expediente de la organización religiosa  

denominada  Misión  Evangélica  Pentecostés  
“HASHEM  ES VARON DE GUERRA”, de 

conformidad con el Art. 11 del Reglamento de Cultos 

Religiosos; así como también, se registre la directiva y los 

cambios de directivas que se produjeren a futuro, apertura 

de oficinas, filiales o misiones, cambios de domicilio, 

ingreso de nuevos miembros o la exclusión de los mismos, 

para fines de estadística y control. 

 

Artículo Quinto.- Registrar en calidad de miembros 

fundadores a las personas que suscribieron el acta 

constitutiva de la organización. 

 

Artículo Sexto.- Notificar a los interesados con una copia 

de este acuerdo, conforme a lo dispuesto en el artículo 126 

del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 

Función Ejecutiva. 

 

Artículo Séptimo.- El presente acuerdo, entrará en 

vigencia a partir de su notificación sin perjuicio de su 

publicación en el Registro Oficial. 

 

Comuníquese. 

 

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 15 de octubre del 

2009. 

 

f.) Fredy Rivera Vélez, Subsecretario de Coordinación 

Política, Ministerio de Gobierno, Policía y Cultos. 

 

MINISTERIO DE GOBIERNO, POLICIA Y CULTOS.- 

Certifico que el presente documento es fiel copia del 

original que en dos foja(s) útil(es) reposa en los archivos 

de la Subsecretaría Jurídica.- Quito 12 de noviembre del 

2009.- f.) Ilegible, Subsecretaría Jurídica. 

No. D-MRL-2009-00077 
 
 

EL MINISTRO DE RELACIONES  
LABORALES 

 
Considerando: 

 

Que, dentro de la política salarial del Gobierno se 

contempla la reducción de la brecha existente entre los que 

menos ganan y los que perciben mayores ingresos en 

términos de alcanzar la justicia social; 
 

Que, el Gobierno Nacional está impulsando el equilibrio 

en la relación capital - trabajo como mecanismo de justicia 

laboral, siendo este incremento la primera de una serie de 

medidas articuladas para tal efecto; 

 

Que, es necesario igualar los salarios mínimos de los 

sectores de más bajos ingresos, los mismos que 

históricamente han sido relegados y desprotegidos; 

 

Que, el artículo 328 de la Constitución de la República del 

Ecuador, consagra como principio fundamental del 

derecho al trabajo, que “La remuneración será justa, con un 

salario digno que cubra al menos las necesidades básicas 

de la persona trabajadora, así como la de su familia” y que 

“El Estado fijará y revisará anualmente el salario básico 

establecido en la ley, de aplicación general y obligatoria”; 

 

Que, el Convenio Internacional No. 131 de la 

Organización Internacional del Trabajo, publicado en el 

Registro Oficial No. 183 de 17 de marzo de 1971 y 

ratificado mediante Decreto Supremo No. 739, publicado 

en el Registro Oficial No. 91 de 30 de octubre de 1970, en 

su artículo 3 establece que los elementos que deben tenerse 

en cuenta para determinar el nivel de los salarios mínimos, 

son los siguientes: a) Las necesidades de los trabajadores y 

de sus familiares habida cuenta del nivel general de 

salarios en el país, del costo de vida, de las prestaciones de 

seguridad social y del nivel de vida relativo de otros 

grupos sociales; y, b) Los factores económicos, incluidos 

los requerimientos del desarrollo económico, los niveles de 

productividad y la conveniencia de alcanzar y mantener un 

alto nivel de empleo; 
 

Que, es obligación del Estado precautelar y privilegiar el 

derecho al trabajo, así como posibilitar un adecuado nivel 

de competitividad del sector empresarial; 
 

Que, se debe recuperar el salario real de los trabajadores 

del sector privado, fijando el incremento de la 

remuneración básica unificada acorde a los parámetros 

constitucionales; 
 

Que, la Presidenta del CONADES, mediante oficio No. 

022-RL-UTMS-STC-2009 de 23 de diciembre del 2009, 

informa que en las sesiones convocadas para el efecto, se 

ha evidenciado la falta de consenso tanto de los 

representantes de los trabajadores como de los 

empleadores en este organismo, habiéndole sido imposible 

al CONADES fijar el sueldo o salario básico unificado 

para los trabajadores privados en las distintas modalidades, 

por lo tanto corresponde hacerlo al Ministro de Relaciones 

Laborales (ex Ministerio de Trabajo y Empleo); y, 

 

En ejercicio de las facultades que le confieren los artículos 

154, numeral 1 de la Constitución de la República y 118 

del Código del Trabajo, 
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Acuerda: 

 

Art. 1.- Fijar a partir del 1 de enero del 2010, los 
siguientes sueldos o salarios básicos unificados de los 

trabajadores del sector privado: 

 

- Trabajadores en general, incluidos los trabajadores de 

la pequeña industria, trabajadores agrícolas y 

trabajadores de maquila: USD 240,00 (DOSCIENTOS 

CUARENTA 00/100 DOLARES) mensuales. 

 

- Trabajador/a del servicio doméstico: USD 240,00 

(DOSCIENTOS CUARENTA 00/100 DOLARES) 

MENSUALES. 

 

- Operarios de artesanía y colaboradores de la 

microempresa: USD 240,00 (DOSCIENTOS 

CUARENTA 00/100 DOLARES) MENSUALES 

 

Art. 2.- Considerando la economía nacional y las 

circunstancias particulares de cada rama o sector 

productivo, en el transcurso del año 2010 se podrán 

realizar incrementos en las remuneraciones básicas 

mínimas sectoriales por ramas o actividades económicas y 

categorías ocupacionales. 

 

Art. 3.- El presente acuerdo ministerial entrará en vigencia 

a partir del 1 de enero del 2010, sin perjuicio de su 

publicación en el Registro Oficial. 

 

Publíquese y regístrese. 

 

Dado en Quito, a    31 de diciembre del 2009. 

 

f.) Richard Espinosa Guzmán, B.A., Ministro de 

Relaciones Laborales. 

 

 

 

 

 
No. 020 

 
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE  
Y OBRAS PUBLICAS 

 
Considerando: 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 8 de 15 de enero del 

2007, publicado en el Registro Oficial No. 18 de 8 de 

febrero del mismo año, el Presidente Constitucional de la 

República crea el Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas, en sustitución del Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones; 

 

Que, el Pleno de la Asamblea Constituyente expidió la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, la misma que se publicó en el Registro Oficial 

Suplemento No. 398 de 7 de agosto del 2008; 

 

Que, los Arts. 32 y 33 literal a) de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, establece 

que las comisiones provinciales de transporte terrestre, 

tránsito y seguridad vial, se regirán por un Directorio y que 

este estará integrado por un delegado provincial del 

Ministerio del sector quien lo presidirá; 

Que, con Acuerdo Ministerial No. 033 de 9 de septiembre 

del 2009, el Ing. David Ortiz Luzuriaga, Ministro de 

Transporte y Obras Publicas, designó al Sr. Colón Enrique 

Andrade García, como delegado del Ministro de Trasporte 

y Obras Públicas, para que integre y presida la Comisión 

Provincial de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial en la provincia de Manabí; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 043 de 10 de 

septiembre del 2009, el Presidente Constitucional de la 

República, nombra al señor ingeniero David Ortiz 

Luzuriaga, en calidad de Ministro de Transporte y Obras 

Públicas; y, 

 

En uso de las atribuciones que le confiere la ley, 

  

Acuerda: 
 

Art. 1.- Dar por terminada la designación del señor Colón 

Enrique Andrade, como delegado del Ministro de 

Transporte y Obras Publicas, ante el Directorio de la 

Comisión Provincial de Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, de la provincia de Manabí, constante en el 

Acuerdo Ministerial No. 033 de 9 de septiembre del 2009. 

 

Art. 2.- Delegar al ingeniero Luis Alfonso Pazmiño 

Guillén, para que integre y presida la Comisión Provincial 

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en la 

provincia de Manabí, de conformidad con lo que dispone 

el Art. 33 literal a) de la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, con todas las 

atribuciones y responsabilidades que le confiere la ley. 

 

El presente acuerdo ministerial entrará en vigencia a partir 

de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 

Registro Oficial. 

 

Comuníquese y publíquese.- Dado en la ciudad de San 

Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a 18 de 

diciembre del 2009.  

 

f.) Ing. David Ortiz Luzuriaga, Ministro de Transporte y 

Obras Públicas. 

 

MOP.- Esta copia es igual a su original.- Certifico.- f.) 

Ilegible. 

 

 

 

 

 
 
 

No. 021 
 
 

EL MINISTRO DE TRANSPORTE  
Y OBRAS PUBLICAS 

 
Considerando: 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 8 de 15 de enero del 

2007, publicado el Registro Oficial No. 18 de 8 de febrero 

del mismo año, el Presidente Constitucional de la 

República crea el Ministerio de Transporte y Obras 

Públicas, en sustitución del Ministerio de Obras Públicas y 

Comunicaciones; 




